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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO. GADMH-A-169-2024. 

 

DOCTOR MIGUEL ANTONIO ZAMBRANO ESCOBAR. 

 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el literal l, numeral 7, del artículo 76 de la Constitución de 

la República del Ecuador, señala que: “(…)Las resoluciones de los 
poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución 

no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica 

la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho(…)”;  

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que: “(…)El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 
respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 

claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes(…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece el principio de legalidad y la obligatoriedad de su-

jeción al universo jurídico que regula la Administración Pública, 

en el sentido de que: “(…)Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y fa-

cultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 

de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución(…)”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, 

sostiene que: “(…)la administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación(…)”; 

 

Que, el principio de desconcentración previsto en el artículo 7 Código 

Orgánico Administrativo se refiere a que: “(…)la función administra-
tiva se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, 

privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de 

una misma administración pública, para descongestionar y acercar las adminis-

traciones a las personas(…)”; 

 

Que, de acuerdo a lo contenido en el artículo 47 del Código Orgánico 

Administrativo “(…)La máxima autoridad administrativa de la correspon-
diente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los 

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia y no requiere 

delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los 

casos expresamente previstos en la ley(…)” 

 

Que, los artículos 68 y 69 del Código Orgánico Administrativo, facul-

tan la delegación del ejercicio de competencias, incluida la de 

gestión, a favor de órganos o entidades de la misma administra-

ción pública. Delegación que debe realizarse observando los re-

quisitos contenidos en el artículo 70 del mismo cuerpo de normas; 

 

Que, el artículo 98 del Código supra, define al acto administrativo 

como: “(…)la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de 
la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o gene-

rales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá 

por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el 
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expediente administrativo(…)”; 

 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización prevé que: “(…)Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con 

autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización: y, ejecu-

tivas previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competen-

cias que le corresponden(…)”. Funciones y competencias que se con-

tienen en los artículos 54 y 55 de dicha Ley. La autonomía 

referida encuentra su fundamento en el artículo 5 del Código ut 

supra, en el sentido de que la institución mantiene: “(…)el derecho 

y la capacidad efectiva(…)para regirse mediante normas y órganos de gobierno 
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su respon-

sabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno(…)”. Dicho derecho 

y capacidad se extiende a la facultad normativa, reconocida por 

el artículo 7 del anotado Cuerpo de Normas, en tanto que este 

nivel de gobierno tiene: “(…)la capacidad para dictar normas de carácter 
general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su circunscripción territorial(…)”; 

 

Que, el artículo 59 del mismo cuerpo de normas establece que “(…)el 

alcalde(…)es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descen-

tralizado municipal(…)”, cuyas atribuciones se contemplan en el ar-

tículo 60 para: “(…)a) Ejercer la representación legal del gobierno autó-
nomo descentralizado municipal; b) Ejercer de manera exclusiva la facultad 

ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal; i) Resolver admi-

nistrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo(…)”. Ello 

guarda concordancia con lo previsto en el artículo 9 de dicho 

cuerpo de normas, que señala que “(…)La facultad ejecutiva comprende 
el ejercicio de potestades públicas privativas de naturaleza administrativa 

bajo responsabilidad de(…)alcaldes(…)”; 

 

Que, el artículo 41 de la Ley Orgánica de Servicio Público, respecto 

de la responsabilidad administrativa determina: “(…)La servidora o 
servidor público que incumpliere sus obligaciones o contraviniere las disposi-

ciones de esta Ley, sus reglamentos, así como las leyes y normativa conexa, 

incurrirá en responsabilidad administrativa que será sancionada disciplinaria-

mente, sin perjuicio de la acción civil o penal que pudiere originar el mismo 

hecho. La sanción administrativa se aplicará conforme a las garantías básicas 

del derecho a la defensa y el debido proceso(…)”; 

 

Que, la Norma de Control Interno Nro. 200-05, contenido en el Acuerdo 

No. 004-CG-2023, emitido por la Contraloría General del Estado, 

que expide las “NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, 

ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LAS PERSONAS JURÍDICAS DE 

DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS”, establece 

que: “(…)La asignación de responsabilidad, la delegación de autoridad y el 
establecimiento de políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento de 

las actividades, objetivos, funciones operativas y requisitos regulatorios, 

incluyendo la responsabilidad sobre los sistemas de información y autorizacio-

nes para efectuar cambios. La delegación de competencias debe conllevar, no 

sólo la exigencia de la responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y 

actividades correspondientes, sino también la asignación de la autoridad ne-

cesaria, a fin de que los servidores puedan emprender las acciones más oportunas 

para ejecutar su cometido de manera expedita y eficaz(…)”; 

 

Que, el óptimo desarrollo de la gestión administrativa municipal debe 

contar con la participación de servidores que cuenten con compe-

tencias concretas para ello, de conformidad con la Ley. Se 



   

Página 3 de 4 
 

requiere simplificar un modelo de gestión que exige lineamientos 

específicos y claros, liderazgo administrativo y capacidades téc-

nicas. Así, el principio de mejora continua determinado en el 

artículo 3 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia 

de Trámites administrativos, dispone que: “(…)Las entidades reguladas 
por esta Ley deberán implementar procesos de mejoramiento continuo de la gestión 

de trámites administrativos a su cargo, que impliquen, al menos, un análisis 

del desempeño real de la gestión del trámite y oportunidades de mejora conti-

nua(…)”; 

 

Que, de acuerdo a los postulados de la moderna doctrina administrati-

vista, la serie de atribuciones y potestades de las que goza la 

máxima autoridad de una institución pública, se concretan, muchas 

de las veces, mediante la ejecución de hechos administrativos y 

en la expedición de actos de simple administración, actos admi-

nistrativos y contratos; figuras jurídicas que se exteriorizan 

en la práctica mediante una serie de documentos tangibles, cuya 

eficacia jurídica tiene relación con la forma y fondo con que 

han sido creados, como con la figura de autoridad del funcionario 

que los suscribe, y; 

 

Que, la doctrina reconoce además que “(…)para garantizar la eficiencia de 
la administración pública, se ha establecido la posibilidad de que la máxima 

autoridad de una institución pueda delegar su competencia legalmente atribuida, 

bajo las solemnidades y requisitos establecidos en la norma jurídica(…)” (Dá-

vila P. 2020,180). Dicha circunstancia no le es extraña al GAD 

Municipal de Huamboya, entidad que por tal razón debe propender 

por la eficacia de la delegación de competencias/funciones/atri-

buciones, promoviendo la realización del principio de desconcen-

tración, con el fin de dotar mayor agilidad y atender con efi-

ciencia y oportunidad las diferentes exigencias institucionales; 

 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que me confiere la 

Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Orga-

nización Territorial, Autonomía y Descentralización, y el Código Or-

gánico Administrativo; 

RESUELVO: 

Artículo 1.- Delegar al Ab. Senker Dalton Arévalo Vázquez/Procurador 

Síndico, portador del N.U.I: 1400936553, además de las atribuciones 

contenidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Pro-

cesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Huamboya, y 

en el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos, 

las siguientes que en forma enunciativa pero no limitativa se indican 

a continuación: 

i. Suscribir escrituras públicas para la adquisición del dominio 

en cualquiera de los modos que prevé el Código Civil Ecuato-

riano, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Huamboya; así como para que adquiera y constituya posesión, 

uso, usufructo, servidumbres, derechos y acciones, e incluso 

para la constitución de gravámenes, a favor de la entidad mu-

nicipal, con arreglo a las previsiones normativas correspon-

dientes. 

ii. Suscribir escrituras públicas mediante las cuales el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Huamboya otorgue, conceda 

y acepte compraventas, permutas, donaciones, adjudicaciones y 

titularizaciones, con respecto de los bienes inmuebles de la 

institución, incluidos los mostrencos. En fin, para que celebre 
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toda clase de contratos y escrituras de trasferencia de dominio, 

con arreglo a las normas correspondientes. Se incluye la cele-

bración de escrituras para constitución de uso, usufructo, ser-

vidumbres, gravámenes y comodato de inmuebles institucionales. 

 

Artículo 2.- El plazo de la actual delegación es indefinido, pudiendo 

el Ejecutivo Municipal revocarla en cualquier momento, quien conserva 

la potestad suscribir los documentos materia de esta delegación, 

cuando lo estime pertinente, a través de la avocación, de conformidad 

a lo establecido en el artículo 78 del Código Orgánico Administrativo, 

sin que con ello se invalide o limite esta delegación. Estese a lo 

previsto en el artículo 73 del Código supra. 

 

Artículo 3.- El funcionario que ejerza las atribuciones en virtud de 

esta delegación, deberá observar que los actos y contratos que suscriba 

estén apegados a las normas del ordenamiento jurídico. Cualquier ac-

ción u omisión fuera del tenor de esta delegación, que contravenga la 

normativa vigente, serán inválidas de pleno derecho y de exclusiva 

responsabilidad del delegado, acarreándole todas las acciones sancio-

natorias que correspondan en el ámbito administrativo, civil e incluso 

penal. El servidor delegado mantendrá comunicación a este despacho 

respecto de todas las acciones realizadas en ejercicio de la presente 

delegación. 

 

Artículo 4.- Sin que a la enumeración que obra en el artículo 1 de 

esta resolución se la considere como limitante, se otorga por este 

instrumento al delegado todas las facultades que se requiera para 

representar al titular del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Huamboya en los trámites referidos anteriormente, de tal forma que 

se ha de entender que cuando el servidor actúe, la persona, facultad, 

consentimiento y voluntad del Alcalde están presentes, por lo que su 

actuación será válida en derecho, sin que medie incluso la necesidad 

de protocolización de este acto.  

 

Artículo 5.- Se dispone: i. A Secretaría General, notifique al fun-

cionario delegado; ii. Al responsable de la Unidad de Tecnologías de 

la Información, publique la presente resolución en el dominio web 

institucional, de conformidad con lo que dispone el artículo 70 del 

Código Orgánico Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado y firmado en el despacho de Alcaldía del Gobierno Autónomo Des-

centralizado Municipal de Huamboya a los doce días del mes de noviembre 

del año dos mil veinticuatro (12/11/2024).  

 

 

 

Dr. Miguel Antonio Zambrano Escobar. 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. 

 

 

Elaboración y revisión: 

 

 

 

 

PROCURADOR SÍNDICO. 
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